
 
 

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 
(GRANADA) 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA 25  DE SEPTIEMBRE DE 

2012. 
 

En la Casa Consistorial de Santa Fe, Granada, siendo las diez horas y diecisiete 
minutos del día veinticinco de septiembre del año dos mil doce, celebró sesión 
ordinaria, en primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde-Presidente Don Sergio Bueno Illescas, con la asistencia de los/as 
Sres./as Concejales/as que, a continuación se relacionan, asistiendo, igualmente, 
la Sra. Secretaria General de la Corporación, que suscribe la presente acta, Doña 
Lisa Martín-Aragón Baudel y el Sr. Interventor Accidental D. Héctor Suárez 
Medina. 

 
ASISTENTES: 
 
Por parte del grupo del Partido Socialista Obrero Español: 
 
Sr. Alcalde-Presidente: D. Sergio Bueno Illescas. 
 
Tenientes de Alcalde: 
 
Don José María Aponte Maestre. 
 
Don Manuel Gil Corral. 

 
Concejales: 
 
Doña Mª Trinidad Cabezas González  
 
Doña Mª T. Encarnación Vellido Montero. 

 
Doña Sonia Raquel Canalejo Fernández. 

 
Don Guzmán Morillas Muñoz. 
 
Por parte del grupo del Partido Popular: 
 
Don Manuel García Navas. 
 
Don Juan Cobo Ortiz. 
 
D. Antonio Expósito Villar. 
 
Doña Estefanía Rodríguez Fernández. 
 
Don Francisco J. Valencia Jordán. 
 
Don Andrés Merlo Rodríguez. 
 
Don José Campos Tirado. 
 
Doña Mª Paz Padial Báez. 
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Por parte del grupo de Izquierda Unida: 
 
 
Don Rafael Rodríguez Alconchel. 
 
Como concejala no adscrita: 
 
Doña Ana Bella Camacho Rodríguez 
 
Una vez que se declaró abierta la sesión, y antes de pasar a considerar 

cada uno de los puntos incluidos en el orden del día solicita el Sr. Alcalde no ser 
grabado, pues el Sr. García Navas se encuentra grabando la sesión, lo que se 
hace constar en acta a solicitud de éste último. 

 
Seguidamente se pasaron a considerar los diversos asuntos 

comprendidos en el orden del día de la convocatoria, adoptándose, respecto a 
cada uno de ellos, los siguientes acuerdos: 

 
 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 26 DE JUNIO DE 
2012. 

 
Pregunta el Sr. Alcalde, si existe alguna observación al acta de la sesión ordinaria 
de 26 de junio de 2012. 
 
No formulándose objeción alguna, queda el acta aprobada por unanimidad de los 
Sres/as Corporativos/as presentes en la sesión. 

 
No obstante manifiestan el Sr. Portavoz del grupo popular, D. Juan Cobo Ortiz y la 
Sra. Camacho Rodríguez que ninguno de ellos tiene inconveniente en ser 
grabado.  
 
2. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDÍA 
 
 
Seguidamente se dio cuenta de la relación de decretos y resoluciones nº 8/2012 y 
9/2012 dictados por la Alcaldía-Presidencia hasta el día 11/09/2012, ambos 
inclusive, preguntando el Sr. Alcalde-Presidente a los presentes si alguien tiene 
alguna observación que hacer a los mismos, sin que se produzcan observaciones. 
 
ASUNTOS URGENTES: 

No se presentan asuntos urgentes. 

RUEGOS Y PREGUNTAS: 

El Sr. Alcalde procede a la apertura del turno de ruegos y preguntas. 

El Sr. García Navas formula los siguientes ruegos y preguntas: 

- Reitera las cuestiones formuladas desde el Pleno de septiembre de 2011 
que siguen sin contestación, rogando que si no va a responderle que se lo 
diga. 

- ¿Qué ocurrió en la vía pública en relación con agentes de la Policía Local 
y una multa a un militante del PSOE? ¿Qué trato recibieron y por qué? 
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- ¿Por qué no se ha proporcionado los uniformes solicitados por la Policía 

Local? 

Toma la palabra el Sr. Cobo Ortiz,  a continuación formula los siguientes 
ruegos y preguntas: 
 

- Ruega que se contesten las preguntas de la sesión plenaria anterior, 
señalando que si no contestan a algo se deberá. 

- Ruega asimismo al Sr. Alcalde que convoque un Pleno con asuntos, dice 
que es vergonzoso el dinero que ello tiene que estar costando a los 
vecinos y vecinas de Santa Fe con la cantidad de asuntos que tiene que 
haber en los cajones. Señala que no tiene sentido venir a un Pleno sin 
contenido. Pregunta que qué hacen, que a qué dedican su tiempo. Que 
habían quedado en celebrar un pleno en la primera semana de septiembre 
para tratar asuntos como las tasas deportivas y no han hecho nada. 

- Solicita la dimisión del Sr. Alcalde y del Sr. Aponte manifestando que es la 
única vía de desbloqueo posible porque no tienen capacidad de decisión. 
Señala que el problema de Santa Fe es el “dúo ruina”. 

- A continuación da lectura al acta de la sesión plenaria de 26 de junio de 
2012, en la que se había trasladado que algunos padres habían solicitado 
la devolución del importe proporcional del día en que la guardería estuvo 
cerrada tras la no aprobación del Plan de Ajuste. 

- Seguidamente da lectura al escrito solicitando amparo del Interventor 
Acctal, e indica que la asignación de nuevas funciones espera que no sea 
a modo de represalia o venganza por hacer su trabajo y facilitar 
información requerida por los concejales del Ayuntamiento, y a la que 
tenían derecho en virtud del denominado acto presunto. 

 
Continúa el Sr. Cobo preguntando por las actuaciones que se han llevado 

a cabo desde que se adoptó el acuerdo plenario como consecuencia del trabajo 
desarrollado en el seno de la Comisión de investigación por presuntos actos 
discriminatorios en el Centro Deportivo Urbano de Santa Fe. Solicita la 
documentación que ampare las actuaciones que se han llevado a cabo al 
respecto. 

 
Pregunta cuándo se van a convocar el resto de Comisiones Informativas 

de Investigación que ha creado el Pleno, esto es, la de la Policía Local y la del 
Centro Deportivo Urbano. 

 
A continuación toma la palabra el Sr. Merlo, quien tras pedir disculpas 

especialmente a los vecinos por lo que ocurrió en el Pleno del mes de julio, 
lamentándose del bochornoso espectáculo, formula las siguientes preguntas: 

 
Respecto del Plan de Empleabilidad ¿Qué se va a hacer con ello? 

¿cuántas solicitudes se han presentado en relación con esta convocatoria que 
terminaba el 14 de marzo? ¿Piensan sacar adelante la convocatoria? ¿Han 
pensado en algún momento ejecutarlo? ¿Qué presupuesto tienen para el 
desarrollo de esta convocatoria? 

 
El Sr. Manuel Gil señala que no va a contestar en relación con las 

vejaciones, que le ha sorprendido que las personas a las que el Sr. García Navas 
se ha referido no le hayan transmitido la información, que es su persona quien ha 
sufrido injurias, calumnias y vejaciones, y resulta que ahora le acusa a él de llevar 
a cabo actos de ese tipo. Dice que tendrá una reunión con el Jefe de la Policía 
Local, con los miembros afectados y con el Sr. García Navas si así lo desea. 
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El Sr. Aponte Maestre, dirigiéndose al Sr. Cobo señala que está muy bien 

que pidan que se les conteste a preguntas, cuando en el último Pleno se 
levantaron y el equipo de gobierno contestó a sillas vacías. Que el Sr. Cobo sabía 
perfectamente que no iba a haber asuntos urgentes en este Pleno, sino que se 
iban a convocar Comisiones Informativas y un pleno extraordinario para tratar los 
asuntos. Pregunta al Sr. Cobo si va  a pedir también una Comisión de 
Investigación por el caso de transfuguismo. Indica que traen expedientes a Pleno y 
que no se les vota, sino que se dejan sobre la mesa. Señala que está muy bien 
pedir dimisiones, pero que ellos entienden que son los vecinos quienes tienen que 
decidir y por eso piden nuevas elecciones para Santa Fe. 

 
Por su parte el Sr. Alcalde dice que la atribución de funciones al TAG del 

área económica surgió como consecuencia de una petición de medios de 4 de 
septiembre de 2012, que dicha posibilidad se vio con los presentantes sindicales 
el 13 de septiembre de 2012, y que se ha solicitado un informe sobre el 
procedimiento a seguir a Secretaría, y se estará  alo que en el mismo se disponga. 
Asume la petición de disculpas del sr. Merlo y pide también disculpas por la parte 
que le toca. 

 
El Sr. García Navas, por su parte se dirige al Sr. Gil para decirle que si 

piensa que hay una persecución en su contra por el grupo popular debería ir al 
psicólogo, señal que él no tiene que reunirse con nadie en ningún sitio, pues el Sr. 
Gil debe contestar a la ciudadanía en este foro, tiene que darles explicaciones  a 
ellos, no a él. 

 
El Sr. Cobo por su parte, contesta al Sr. Aponte que es especialista en 

eludir responsabilidades, que de qué ADN democrático habla cuando ha dicho en 
el Pleno que está aquí para hacer política. En cuanto a las elecciones municipales, 
pide que sean serios, que los vecinos de Santa fe ya se pronunciaron, Santa Fe 
no es ni más ni menos que el resto de municipios. Aún no han asumido que no 
han tenido más votos que nosotros. Pide al Sr. Alcalde y al Sr. Aponte que 
trabajen por Santa Fe, que traigan las cosas importantes como los PPOYS, PFEA, 
que lo importante es que no se pierdan inversiones en Santa fe. Pregunta qué 
medidas de austeridad han adoptado desde la no aprobación del Plan de Ajuste. 
Reitera que fue el Sr. Aponte quien rompió las negociaciones del Plan de Ajuste, y 
dice que si no solventan la situación quienes van a tener que seguir pagando la 
situación son los ciudadanos de Santa Fe, continua señalando que los perjuicios al 
municipio siguen causándose pero que el equipo de gobierno culpa al grupo 
popular, por ello pide seriedad y reitera que no quieren la Alcaldía, que quien ha 
sido el problema, no puede ser la solución. Solicita al Sr. Alcalde y Portavoz que 
no mientan, que no han consensuado hacer un pleno sin asuntos, que lo que hizo 
el PP fue advertirles que convocaran Comisiones Informativas y trajeran los 
asuntos a un pleno extraordinario si querían sacar algo adelante. 

 
El Sr. Gil Corral, señala que la persecución a su persona viene por parte 

del PP y por parte del entorno de Ana Bella, dice que hay límites en la intimidad de 
las personas y que procederá donde deba. Añade que no rehuye ningún tipo de 
responsabilidad, que el foro adecuado es el Pleno, pero que no obstante quisiera 
tener antes una reunión. Dice que lo que ha ocurrido es un granito más de la 
connivencia entre el grupo popular y la policía local. Lo que se hace constar en 
acta a solicitud del Sr. Cobo. Le extraña no haber recibido ningún informe sobre 
aquella actuación y que sin embargo el grupo popular sí tenga esa información. 
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A continuación toma la palabra el Sr. Aponte, y da lectura a una definición 

de tránsfuga para afirmar que la Sra. Camacho Rodríguez lo es. Señala que es 
cierto que no hay un pacto escrito, al menos que ellos sepan, pero que lo que sí 
hay es un pacto para bloquear la gobernabilidad de Santa Fe, lo que se hace 
constar en acta a solicitud del Sr. Cobo Ortiz. Señala que se han ahorrado más de 
cien mil euros a Santa Fe para las verbenas. Finalmente dice que han dinamitado 
el funcionamiento de Santa Fe, que se quejan de que hay plenos sin asuntos 
cuando han dinamitado la estructura del Ayuntamiento de Santa Fe. Añade que el 
Plan del PP está muy bien pensado, que ante una discrepancia en el Plan de 
Ajuste lo que hizo el grupo popular fue levantarse e irse, que el Sr. García Navas 
se levantó como un energúmeno. Señala que el grupo popular lo que quiere es 
cuanto peor para Santa Fe, mejor para el PP. 

 
El Sr. García Navas solicita amparo del Sr. Alcalde pues el Sr. Aponte le 

ha insultado llamándole “energúmeno”. A lo que el Sr. Aponte Maestre pide 
disculpas. El Sr. García Navas dice que lo que el equipo de gobierno tenía que 
decir es que los enchufados tenían que irse a la calle. 

 
Interviene el Sr. Alcalde y solicita al Sr. Portavoz del grupo popular que 

pida al Sr. García Navas que guarde silencio. 
 
Continúa hablando el Sr. Aponte Maestre, y dice que lo que ocurrió con el 

Plan de Ajuste es que en esas condiciones ya no podía seguir negociando. 
Asimismo pide al Sr. Cobo respecto de los asuntos urgentes, que diga la verdad, 
pues en la reunión se hablaron más cosas, se dijo lo que iba a pasar si traían los 
asuntos urgentes y se acordó por ello que se convocaran Comisiones informativas 
y pleno extraordinario para tratar los asuntos. Señala que el equipo de gobierno 
prefiere traer muchos asuntos a Pleno, que querían traer: PPOYS, grúas, 
mantenimiento, gasoil… y que prefieren que todo salga con acuerdo de todos. 
Pero critica que cuando traen muchos acuerdos, bloquean y todo queda sobre la 
mesa sin resolver. Añade respecto de las grúas, que de acuerdo con el informe 
emitido por el Interventor Acctal no había facturas a 31/12/11 en contabilidad. Es 
que si tales facturas hubieran estado, se habrían pagado con el Plan de pago a 
proveedores. 

 
Continúa hablando el Sr. Aponte y manifiesta que el PSOE de Granada 

tiene las declaraciones de bienes de sus miembros colgadas en Internet, que 
desconoce si el PP hace lo mismo. 
 

El Sr. Alcalde llama al orden por primera vez al Sr. García Navas. Pide 
también al Sr. Aponte que para evitar que le interrumpan que no se dirija a alguien 
directamente. 

 
Continúa diciendo el Sr. Aponte que no sabe si el Sr. Cobo Ortiz a nivel de 

partido también tiene  sus declaraciones de bienes colgadas en la Subdelegación 
del Gobierno, que primero preguntan y después no dejan hablar y pregunta si el 
ADN democrático es que la tránsfuga no lo es. Que en 2015 se verá la desastrosa 
situación del Ayuntamiento de Santa Fe como consecuencia de su actuación y la 
de la tránsfuga. 

 
Pregunta el Sr. Cobo si de los que gobiernan no es responsabilidad, y si la 

deuda de la grúa también la han generado ellos. 
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Dice el Sr. Aponte Maestre que no tienen responsabilidad de la grúa pero 

sí del agujero generado por no haber aprobado el Plan de ajuste. 
 
El Sr. Alcalde llama por primera vez al orden al Sr. Cobo por interrumpir al 

Sr. Aponte. 
 
Agradece el Sr. Aponte las continuas interrupciones cuando son el legítimo 

equipo de gobierno. 
 
Pregunta el Sr. Cobo si acaso a ellos los han votado los extraterrestres. 
 
El Sr. Alcalde llama al orden por segunda vez al Sr. Cobo y le pide que 

guarde silencio. 
 
El Sr. Aponte Maestre señala que les ha votado la gente, pero que la 

mayoría absoluta del PP en el pleno se debe al apoyo de la concejala tránsfuga. 
Que el equipo de gobierno trabaja día a día para cumplir con su programa 
electoral y que proponen el adelanto de elecciones para que sean los vecinos 
quienes decidan, desea al grupo popular que si alguna vez gobierna no tenga un 
caso de transfuguismo. 

 
El Sr. Alcalde toma la palabra para indicar que el equipo de gobierno no ha 

estado de brazos caídos, que han adoptado tres medidas que han supuesto un 
ahorro de 75 millones de pesetas para el Ayuntamiento de Santa Fe. Indica que es 
totalmente legítimo que cualquier presidente disuelva la Cámara y se convoquen 
nuevas elecciones. Considera que este tipo de situaciones deben resolverse con 
más democracia y que además existe causa justificada para pedirlo. Ruega al Sr. 
Cobo que ya que siempre dice que él vela por los intereses de Santa Fe, que lo 
siga haciendo. A la Sra. Concejala no adscrita ruega que no interrumpa cuando 
hace alusiones a su entorno y al público, ruega que se abstenga de realizar 
cualquier tipo de manifestación. 

 
A continuación interviene la Sra. Concejala no adscrita para indicar que las 

tonterías personalistas se dirimen en los Juzgados, dice que si el Sr. Gil no sabe lo 
que es ser una persona pública, ya sabe lo que tiene que hacer. Da la 
enhorabuena al Sr. Guzmán por las fiestas que ha organizado con 30.000 euros. 
Ruega al Sr. Concejal de gobernación que los vecinos del P-4 le han pedido que 
haga el estudio de remodelación del tráfico porque hay problemas, que ejecute la 
garantía de la calle Pintor Velázquez. Asimismo solicita que se le facilite porque 
así lo pidió el expediente de licitación y adjudicación de la grúa municipal. Y 
refiriéndose a grúas Taboada dice que se va a subastar la vivienda de los dueños 
de esa empresa y pide  que se haga lo posible para que ello no ocurra, pues el 
Ayuntamiento le adeuda mucho dinero. Exige por ello que algún representante del 
Ayuntamiento se persone en el Juzgado para evitarlo. 
 
 
 Formula además los siguientes ruegos y preguntas: 
 

- Solicita que corten las adelfas de la esquina de la Calle Carmen a la Calle 
Iglesias. 
 

- Que se le diga si es verdad o mentira que se va a despedir a los 
trabajadores de la empresa de limpieza. 
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- Que se le remita el decreto o resolución por el que se ha trasladado al 

personal de ayuda a domicilio al servicio de limpieza. 
- Que se le ha informado por el personal del colegio que se limpia con una 

jornada de cuatro horas, lo cual es insuficiente por lo que pregunta que 
qué medidas se van a adoptar al respecto. 

- Pregunta si se va a prescindir del transporte de los niños al comedor. 
- Pregunta que qué va a pasar con las actividades deportivas, que pasar de 

60 a 180 euros, le parece mucho, pues solo podrán practicar deporte los 
niños que tengan más dinero. 

- Solicita conocer la deuda que se tiene con Sevillana y Fomento. 
- Respecto del Tanatorio-crematorio, solicita saber si hubo irregularidad en 

la construcción, pues tiene conocimiento de denuncias por los vecinos. 
- Indica que le parece penoso que la Policía sea atacada por el concejal de 

gobernación cuando es este quien debería defenderlos. 
- Felicita al Sr. Gil Corral por haber solicitado un estudio para que Santa Fe 

tenga una UPI móvil. 
- Solicita una reunión para conocer la situación de protección civil, pues hay 

problemas internos que están derivando en problemas de funcionamiento. 
- Respecto de las actuaciones llevadas a cabo por el equipo de gobierno 

para ahorrar 75 millones de pesetas, solicita saber cuáles son las medidas 
concretas que se han llevado a cabo. 

 
Finalmente señala que quien gestiona los servicios es el equipo de gobierno, y 
dirigiéndose al Sr. Aponte le indica que las veces que necesite reunirse con ella, 
está disponible y que quien rompió las negociaciones del Plan de Ajuste fue él. 
Finaliza su intervención solicitando que se conteste a sus preguntas por escrito. 

 
A continuación manifiesta el Sr. Alcalde que la respeta como concejala y que 
cuando quiera se sentará con ella, pero para que se marche. Y que no sabe por 
qué le da tanta importancia a quién rompió las negociaciones del plan de ajuste si 
ella defendió que daba igual que hubiera o no plan de ajuste. Dice que como no 
pasaba nada, no han tenido que despedir a la empresa de la limpieza, que como 
no pasaba nada, no hay que aumentar los precios públicos en deportes… que sí 
pasa y que por eso hay que adoptar medidas. 
 
Siendo las doce horas y quince minutos se marcha el Sr. Andrés Merlo. 
 
El Sr. Gil Corral interviene e indica que él ha sido respetuoso con todo el mundo y 
en cambio ha sido injuriado y calumniado. Que no entiende la intervención de Ana 
Bella. Y respecto de la Policía Local dice que el los concejales tiene más 
información que él. Respecto de la reordenación del tráfico del P-4, señala que el 
informe está hecho pero que por el momento no ha sido posible ponerlo en 
marcha por falta de tiempo y medios. 
 
El Sr. Aponte Maestre, por su parte, señala que el equipo de gobierno en ningún 
caso propone una subida del 300% de los precios públicos de actividades 
deportivas, sino que de 60 a 120 € en unos casos y de 60 a 180 € en otros. Y que 
la que ha sido concejala de hacienda de Santa Fe debería saber que es para el 
pago de la deuda del Ayuntamiento. En cuanto al tema de las grúas, señala el Sr. 
Aponte que a la concejala no adscrita se le dio la orden de que depurara y pagara 
la deuda que restaba con grúas Taboada, y que se preguntan qué hizo la 
concejala y que la respuesta es clara: nada. Pide a la concejala que repase la 
información que se llevó a casa. 
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El Sr. Alcalde solicita al Sr. García Navas que no enfoque a la bancada socialista 
con la cámara. 
 
La Sra. Camacho Rodríguez interviene de nuevo para indicar que si el equipo de 
gobierno no sabe adoptar medidas es su problema. Que el Presupuesto siempre 
lo han decidido Aponte y el Alcalde. Que las fiestas las hizo ella, no estuvo de 
vacaciones institucionales como dice el Sr. Aponte. En temas de gobernación dice 
que hizo poco, pero sí se ocupó del P-4. Por último indica que claro que se llevó 
documentación de su despacho, y que lo hizo a la luz del día. Se llevó sus copias, 
añade. En cuanto al tema de la grúa, llama al Sr. Aponte cínico y mentiroso, que 
ese le dio la orden de resolver el contrato y liquidar la deuda, y eso hizo, de 
acuerdo con informe del agente 047, que informó que faltaban por pagar 800 €, 
pregunta que por qué se descontaminaron únicamente 10 de los 31 vehículos que 
se encontraban allí depositados. Finaliza su intervención diciendo que está 
dispuesta a tender la mano para asuntos municipales. 
 
Toma de nuevo la palabra el Sr. Aponte Maestre y dice que la Sra. Camacho 
pasará ala historia de la democracia de Santa Fe como la primera tránsfuga. 
Reitera que la sra. Concejala muestra un desconocimiento atroz y le pide que 
traiga los asuntos más preparados a los plenos. 
 
A continuación toma la palabra el Sr. Alcalde quien manifiesta a la Sra. Concejala 
que sigue respirando por la herida, que el reloj se le paró el 11 de junio de 2011, 
pero que no va a conseguir distraer al equipo de gobierno de atender las 
necesidades de los vecinos. Que no sólo van a promover nuevas elecciones en 
Santa Fe sino que van a seguir trabajando para los vecinos. 

 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las trece horas del 
día veinticinco de septiembre de dos mil doce, lo que yo, la Secretaria General, 
Certifico. 
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